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PRIMERA PARTE SUPLEMENTO TRIBUTARIO  

 
 

I.- Normas Comunes para la Confección de la Declaración de los Impuestos 

Anuales a la Renta correspondientes al Año Tributario 2017 

 
 

(A) Única Declaración 

 

 

La información por contribuyente debe presentarse en una sola declaración. Sin embargo, al 

declarar por un medio electrónico, la declaración sin pago enviada puede ser reemplazada tantas 

veces como se desee, hasta el día 25 de abril de 2017, considerándose como declaración vigente 

la última recibida dentro de este plazo. Los contribuyentes que declaren en forma posterior a esa 

fecha no podrán reemplazar la declaración presentada, ni las presentadas con anterioridad a dicha 

fecha. 

 

Las empresas con sucursales u otras dependencias, deberán presentar una sola declaración, con 

la información consolidada de sus distintos negocios o establecimientos, documento que deberá 

ser presentado por la casa matriz con su respectivo número de RUT. 

 

(B) Identificación del Declarante 

 

 

Revise con especial cuidado los antecedentes relativos a su domicilio (calle, número, oficina o 

departamento, ciudad, comuna, región, teléfono, y correo electrónico), el cual debe 

corresponder al domicilio vigente, lo que permitirá que tanto el cheque o depósito respectivo, en 

caso que corresponda devolución de remanente de impuesto, como las comunicaciones que la 

Administración Tributaria le envíe, sean recibidas oportunamente por usted. 

 

La Sección para registrar estos datos se encuentra en el reverso del Formulario 22 y debe ser 

utilizada por todos los contribuyentes en forma obligatoria . 

 

(C) Forma en que deberá entregarse la información 

 

 

El único documento válido para efectuar la declaración y pago de los impuestos anuales a la 

renta es el Formulario 22, el que debe hacerse llegar al SII a través de las distintas alternativas 

existentes. 

 

La forma más eficiente para hacer llegar el Formulario 22 al SII es a través de la transmisión 

electrónica de datos vía INTERNET. Para tales efectos, los contribuyentes contarán con las 

siguientes alternativas: Propuesta de Declaración, Software Comercial y Formulario en 

Pantalla, las cuales se detallan en el Capítulo II de esta PRIMERA PARTE  del presente 

Suplemento Tributario. 

 

El Servicio de Impuestos Internos pone además a disposición de los contribuyentes una 

aplicaci·n para dispositivos m·viles ñinteligentesò (smartphones y tablets). Esta alternativa 

permite ver la  Propuesta de Declaración de Renta y Consulta del Estado de Renta. Además, 

a partir del AT2017 estará disponible una aplicación móvil para la propuesta de renta, llamada 

ñe-Rentaò. Una aplicaci·n que permitir§ realizar la declaraci·n utilizando propuesta y consulta 

de renta mediante dispositivos m·viles ñinteligentesò (smartphones y tablets). 
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Para descargar la aplicaci·n, los usuarios deber§n ingresar a su ñAppStoreò o ñPlay Storeò y 

buscar ñe-Rentaò. 

Una vez descargada la aplicación, al ingresar el usuario deberá autenticarse con su Rut y clave 

(la misma clave de Internet que utilizan en www.sii.cl). 

 

Estos servicios se detallan en el Capítulo III de esta PRIMERA PARTE  del presente 

Suplemento, indicando los procedimientos a seguir y las condiciones que debe cumplir el 

contribuyente para poder emplearlos. 

 

Para los contribuyentes que no tengan la posibilidad de acceder a Internet, el SII dispone de 

servicios que facilitan su trámite tributario: Centros de Atención al Contribuyente, ubicados en 

cada una de las Direcciones Regionales, así como de sus módulos de autoatención, existentes en 

sus oficinas a nivel nacional. Estos centros ponen a su disposición herramientas tecnológicas y el 

apoyo necesario para que realice, gratuitamente, su Declaración de Renta del Año Tributario 

2017.  

 

Junto a lo anterior, el SII cuenta con el apoyo de la Red de Bibliotecas Públicas (BiblioRedes), 

los Infocentros del Servicio de Cooperación Técnica (Sercotec), más diversas organizaciones, 

como el Instituto Nacional de la Juventud (Injuv), Telecentros, Enlaces, Maule Activa, 

Infocentros Mipymes, Corporación El Encuentro, cibercafés, entre otros, donde también podrá 

realizar su Declaración de Renta por Internet, de manera gratuita o a muy bajo precio. En la 

QUINTA PARTE  de este Suplemento se indican las direcciones, teléfonos, email y horarios de 

atención de los centros antes señalados a nivel nacional. Concurra al más cercano a su domicilio 

y aproveche las ventajas de Internet. 

  

Conforme a lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 11, del 04 de Febrero de 2005, se hace 

presente que las Instituciones Recaudadoras sólo podrán recibir declaraciones que resulten con 

pago de impuestos. Luego, los contribuyentes cuya Declaración Anual de Impuesto a la Renta 

resulte con remanente de crédito o sin impuesto a pagar, deberán presentar sus declaraciones 

mediante transmisión electrónica de datos vía Internet, ingresando al sitio web del Servicio 

www.sii.cl 
  

En el caso que la declaración resulte con pago, la opción más conveniente para presentar la 

Declaración de Renta será a través del sitio web del Servicio www.sii.cl. Este medio permite 

presentar la información de manera rápida y segura y, además, ofrece distintas alternativas de 

pago (PEL, PEC, Tarjeta de Crédito, Pago al Vencimiento y Cuenta Rut), las cuales se detallan 

en la Letra (G) del Capítulo II de esta PRIMERA PARTE de este Suplemento. No obstante, si 

opta por declarar utilizando papel, dicha declaración deberá presentarse en las Instituciones 

Recaudadoras autorizadas, cuya nómina se indica en el Punto (E.5) del Capítulo IV siguiente, 

de esta PRIMERA PARTE  del presente Suplemento. 

  

Si ocurriera que el retardo en la presentación de la declaración vía Internet se origina por una 

causa no imputable al contribuyente, como sería la falta de disponibilidad del sitio web del 

Banco mediante el cual paga el contribuyente que presentó su declaración vía Internet, los 

Directores Regionales condonarán el cien por ciento de los intereses y multas que correspondería 

aplicar por el atraso en que se haya incurrido.  

 

En el caso que el retardo en la presentación de la declaración vía Internet sea por la no 

disponibilidad del sitio web del Servicio, se aplicará lo dispuesto en el inciso quinto del artículo 

53 del Código Tributario, es decir, no procederá la aplicación de reajustes ni de intereses por 

deberse a una causa imputable al Servicio. 
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(D) Con respecto a la información 

 

 

En el caso de declaraciones en moneda nacional, las cantidades deben registrarse en cifras 

enteras, despreciando las fracciones inferiores a cincuenta centavos y elevando al entero superior 

las de cincuenta centavos o más; sin colocar después del último número de la cifra entera a 

registrar los guarismos 00. Por ejemplo, si la cantidad a registrar corresponde a $ 5.246,70, debe 

anotarse $ 5.247. A diferencia de las declaraciones en moneda extranjera, en las cuales sí se 

deben registrar cantidades con dos decimales. 

 

(E) Plazo para la presentación del Formulario 22 en el Año Tributario 2017 

 

 

El plazo legal para presentar la Declaración de Renta comienza el día 01 de abril del año 2017 y 

vence el día 02 de mayo de dicho año, esta última fecha de acuerdo a lo establecido por el 

inciso penúltimo del artículo 10 del Código Tributario, que permite prorrogar el plazo hasta el 

primer día hábil siguiente cuando su vencimiento sea inhábil. Las fechas efectivas para la 

presentación de las declaraciones en el Año Tributario 2017, dependiendo del medio utilizado 

para su envío son las siguientes: 

 

MEDIO DE 

PRESENTACIÓN 
FECHA DE INICIO  FECHA DE TÉRMINO  

Internet Sin Pago 01 de abril 09 de mayo 

Internet Con Pago 08 de abril 02 de mayo 

Smartphone Sin Pago 01 de abril 09 de mayo 

Aplicación Móvil e-Renta 01 de abril 09 de mayo 

Papel Con Pago 08 de abril 02 de mayo 

 

 La presentación fuera del plazo legal establecido para las declaraciones sin pago enviadas a 

 través de un medio electrónico, esto es, aquéllas que se presenten entre el 03 de mayo de 2017 y 

 9 del mismo mes, estarán favorecidas con la condonación total de las multas que correspondan.  

 

Este beneficio otorgado se debe al ahorro de tiempo y proceso que el SII obtiene al recibir 

información electrónica directamente desde los contribuyentes, beneficio que el Servicio 

traspasa, de esta forma, a este tipo de declarantes. 

 

Si por congestión de la red, en el envío de declaraciones sin pago a través del sitio web del SII, el 

contribuyente se ve impedido de declarar dentro de los plazos establecidos en el recuadro 

anterior, el Servicio permitirá efectuar la declaración con posterioridad, condonando la totalidad 

de las sanciones que correspondan.  

 

Sr. Contribuyente, si los Retiros y/o Dividendos informados dan derecho al Crédito por 

Impuesto de Primera Categoría a sus Socios o Accionistas, presente oportunamente su 

Formulario 22, ya que su Declaración Jurada será validada con la información contenida en 

dicho formulario. 

 

(F) Fechas de Devolución 

 

 

Conforme a lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 11, del 04 de febrero de 2005, si su Declaración 

Anual de Impuesto a la Renta resulta con remanente de crédito, podrá presentar su declaración 

mediante transmisión electrónica de datos vía Internet, ingresando al sitio web del Servicio 

www.sii.cl. Además, tenga presente que, conforme a lo dispuesto en el Resolutivo N° 4 de la Resolución 
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precitada, las Instituciones Recaudadoras sólo podrán recibir declaraciones que resulten con pago de 

impuestos. 
 

Las fechas de devolución de los remanentes de impuesto a favor del contribuyente, según la fecha de 

presentación de la Declaración de Impuesto a la Renta, serán las siguientes: 

 

Fecha envío F22 

Fecha de Devolución 

Deposito Cheque Pago por Caja 

01 de Abril al 20 de Abril 11-05-2017 30-05-2017 30-05-2017 

21 de Abril al 26 de Abril 18-05-2017 30-05-2017 30-05-2017 

27 de Abril al 9 de Mayo 25-05-2017 30-05-2017 30-05-2017 

 

Pago por Caja: 

 

Si usted no entregó información para depósito de su devolución y su autorización es menor o igual a $ 

3.000.000, ésta se encontrará disponible a partir del día 30 de mayo en cajas de sucursales de Banco 

Estado o ServiEstado. 

 

(G) Declaración Jurada Anual de Caracterización Tributaria Global contenida en el F-1913 

 

 

Los contribuyentes clasificados al 31 de diciembre del año anterior a aquel que se informa, en el 

segmento de ñGrandes Empresasò y tambi®n aquellos que se encuentren dentro de la N·mina de 

Grandes Contribuyentes, están obligados a presentar la Declaración Jurada F-1913. 

 

Están exceptuados de presentar ésta declaración, aquellos contribuyentes acogidos a los 

regímenes tributarios establecidos en los artículos 14 bis y 14 ter letra A de la Ley sobre 

Impuesto a la Renta. 

 

El objetivo de ésta declaración jurada es obtener información cualitativa en materia de procesos 

u operaciones que revisten interés para efectos de la caracterización de los grandes 

contribuyentes en el marco de la gestión del cumplimiento tributario.  

 

Dicha declaración deberá ser enviada por los contribuyentes obligados antes de la presentación 

del Formulario N° 22. 
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(H) Notificación por correo electrónico 

 

 

Los contribuyentes que así lo soliciten, podrán ser notificados a través de correo electrónico, lo 

que permite una comunicación más fluida y directa entre el SII y el contribuyente. Junto con lo 

anterior, facilita el contacto con contribuyentes que residen en zonas apartadas, donde el SII 

puede carecer de oficinas de atención de público. 

 

(I)  En caso de dudas o consultas 

 

 

Las dudas acerca del proceso de declaración se pueden aclarar directamente consultando el sitio 

web del SII, menú Ayuda, en el que se encontrará información actualizada día a día. De persistir 

sus dudas, puede concurrir a las distintas Unidades del Servicio, llamar a la Mesa de Ayuda del 

SII al teléfono 22395 11 15 o escribir en el Contáctenos del sitio web señalado. 
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Si solicitó devolución de remanente de impuesto y el cheque no llega al domicilio registrado en 

el Formulario N° 22 o no se efectuó el Depósito en la Cuenta Bancaria especificada, dentro del 

mes de junio del año 2017, deberá consultar su situación en el sitio web del SII www.sii.cl, 

opción ñConsultar estado de declaraci·n de rentaò, disponible en el menú de Renta. 

 

(J) Depósito de remanente 

 

 

En caso que desee que la devolución del remanente de impuesto solicitada a través de la Línea 

68 (Código 87) del Formulario 22 le sea depositada en su Cuenta Corriente, Vista o de Ahorro, 

Bancarias o Cuenta Rut, deberá anotar correctamente los datos requeridos en dicha Sección, 

contenida debajo de la citada Línea 68 (Códigos 301, 306 y 780), de acuerdo a las instrucciones 

que más adelante se imparten para tales efectos. 

 

A fin de evitar las situaciones que se pueden presentar mediante el pago de su devolución con la 

emisión de un cheque (cheque extraviado, hurtado, robado o demoras en su entrega), se 

recomienda a los contribuyentes privilegiar su devolución mediante depósito en cuenta 

bancaria, por las ventajas de rapidez y seguridad que este medio brinda a los contribuyentes. 

 

De no contar con una cuenta bancaria, Ud. puede solicitar la apertura de una Cuenta RUT al 

momento de declarar. Para la activación de esta cuenta usted debe concurrir con su cédula de 

identidad a cualquier sucursal del Banco Estado. 

 

Si el contribuyente no entregó información para depósito de su devolución y su autorización es 

menor o igual a $ 3.000.000, ésta se encontrará disponible a partir del día 30 de mayo en cajas de 

sucursales de Banco Estado o ServiEstado. 

 

(K)  Errores más frecuentes 

 

 

Durante el Proceso de Operación Renta, cada declaración es sometida computacionalmente a 

un exhaustivo chequeo que verifica la consistencia aritmética, lógica y tributaria de los 

antecedentes incluidos en ella. Esta etapa es fundamental, como paso previo para determinar que 

la declaración está correcta y proceder, posteriormente, a la emisión del cheque o depósito por el 

monto de la devolución en los casos que corresponda. Sin embargo, cada año un número 

importante de declaraciones son observadas por contener errores u omisiones, los cuales se 

pueden clasificar en los que no afectan el resultado tributario y aquellos que sí afectan a dicho 

resultado: 

 

(1) Los que no afectan el resultado tributario   

 

Son aquellos errores detectados mediante un chequeo computacional de la información 

declarada relativa a la identificación del contribuyente, cambios de línea, problemas 

aritméticos u otro error que no altera el resultado final de la declaración, pero que impide 

su proceso por falta de información relevante. 

 

Por los motivos antes señalados, el contribuyente será notificado por el Servicio de 

Impuestos Internos para rectificar su declaración. Sin embargo, al presentar la 

Declaración de Renta vía electrónica, estos tipos de errores nunca ocurrirán ya que la 

aplicación de ingreso realizará las validaciones correspondientes. 

 

(2) Los que sí afectan el resultado tributario 

 

Estos corresponden a la omisión o declaración parcial de rentas percibidas durante el Año 

Tributario respectivo. Por ejemplo, dividendos obtenidos durante el período, intereses por 
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depósitos bancarios, honorarios, ganancias de capital, retiros de sociedades, rentas afectas 

al Impuesto Único de Segunda Categoría cuando se tiene más de una renta, etc. 

 

La información aportada por terceros respecto de sus ingresos, retenciones y otros se 

podrá consultar directamente en el sitio web del Servicio, en la opción ñInformaci·n de 

sus ingresos, agentes retenedores y otrosò. En caso contrario, el Servicio ha dispuesto 

la emisión de Certificados que permitan al contribuyente simplificar la confección de su 

declaración, por lo que se le recomienda solicitarlos a las empresas o instituciones 

obligadas a emitirlos. 

 

(3) Sugerencias 

 

Para asegurarse que la declaración a enviar está correcta y que ella no tendrá problemas 

posteriores, se deberán tomar en consideración las siguientes sugerencias: 

 

ü Al presentar su declaración vía electrónica evitará tener problemas de llenado y 

forma. 

 

ü Consulte este Suplemento Tributario para resolver sus dudas y evitar cometer 

errores en su declaración.  

 

ü No espere el último día para efectuar su declaración, dado que la revisión de la 

declaración y la emisión del cheque, si corresponde, se realiza de acuerdo al 

orden de presentación de ésta. 

 

ü Si usted no ha concurrido a notificaciones de Operación Renta de años tributarios 

anteriores, preséntese antes del día 28 de abril del año 2017, a la Unidad del 

Servicio que le corresponda a su domicilio, evitando de esta manera que por este 

motivo su declaración sea objetada en el Proceso Operación Renta del Año 

Tributario 2017. 

 

ü Si a Ud. le corresponde devolución de impuesto, indique su número de Cuenta 

Corriente, Vista o de Ahorro o Cuenta RUT, en su declaración de renta 

electrónica, en los recuadros correspondientes. De esta manera, el monto de su 

devolución será depositado directamente en su cuenta y con anterioridad a la 

opción de devolución mediante cheque. 

 

ü Declare todos sus ingresos. 

  

ü Declare el respectivo concepto tributario en las líneas correspondientes del 

Formulario. 

 

(L)  Crédito por concepto de contribuciones de bienes raíces en contra del Impuesto de Primera 

Categoría Año Tributario 2017 

 

 

Los contribuyentes que, en virtud de las normas de la Ley de Renta, tengan derecho a hacer uso 

del crédito por concepto de contribuciones de bienes raíces en contra del Impuesto de Primera 

Categoría, deberán corroborar en el sitio web www.sii.cl que la información que posee el 

Servicio sobre sus propiedades se encuentre actualizada y sin errores. Tal información deberá ser 

verificada en el men¼ ñBienes Ra²cesò, seleccionando la opci·n ñConsultar antecedentes de un 

bien ra²zò. 

 

En caso de detectar diferencias en el nombre y/o RUT del propietario, el contribuyente deberá 

solicitar a la brevedad la modificación de antecedentes en el sitio web del Servicio, a través del 

men¼ ñBienes Ra²cesò, seleccionando la opci·n ñModificaci·n de nombre del propietario y/o 
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Direcci·n para el env²o de Correspondenciaò o bien presentando en cualquier Oficina del 

Servicio de Impuestos Internos el Formulario NÁ 2118 denominado ñSolicitud de Modificaci·n 

al Catastro de Bienes Ra²cesò, el cual puede ser obtenido desde el men¼ ñFormulariosò del sitio 

web del Servicio. Todas las presentaciones vía electrónica serán verificadas por este Servicio con 

el Conservador de Bienes Raíces respectivo. 

 

Para el caso de las propiedades cuyo dominio es compartido entre más de un propietario, el 

mecanismo de actualización será sólo a través de la presentación del Formulario N° 2118 en 

cualquier Oficina del Servicio. 

 

Se deberá considerar un tiempo promedio de actualización de los antecedentes del propietario de 

20 días hábiles, para aquellas presentaciones efectuadas vía Formulario N° 2118, y de 10 días 

hábiles para las realizadas vía Internet. A partir de estos plazos, las solicitudes aceptadas serán 

consideradas en los procesos de validaciones de las Declaraciones de Renta del Año Tributario 

2017, a efectuar por este Servicio a partir del mes de Abril. 

 

(M)  Actualización de la nómina de Socios y Comuneros de las Sociedades 

 

 

Los contribuyentes que sean sociedades de personas, sociedad de hecho, sociedades en 

comandita por acciones y/o comunidades, deben cerciorarse de mantener actualizada la 

información referente a sus socios o comuneros (en cuanto a su individualización, porcentaje de 

participación en el capital o en las utilidades que corresponda y demás antecedentes pertinentes), 

con aquella con que cuenta el SII y que es presentada en el men¼ ñRentaò de su sitio web 

www.sii.cl. 

 

(N) Rebaja tributaria de intereses dispuesta por el artículo 55 bis de la Ley de la Renta 

 

 

Para los fines de lo dispuesto por el artículo 55 bis de la Ley de la Renta, las entidades o 

instituciones acreedoras de los créditos con garantías hipotecarias otorgados, proporcionarán al 

Servicio de Impuestos Internos la información relacionada con los créditos a que se refiere dicho 

artículo en los términos dispuestos por la Resolución Exenta N° 53, de fecha 12 de diciembre de 

2001. 

 

Dicho artículo establece en su inciso tercero que cuando la vivienda hubiere sido adquirida en 

comunidad y existiere más de un deudor, deberá dejarse constancia de tal hecho en la escritura 

pública respectiva de la identificación del comunero que se podrá acoger a la rebaja tributaria 

que establece dicho precepto legal. 

 

Ahora bien, los contribuyentes que hubieren adquirido en comunidad una vivienda financiada 

con créditos con garantía hipotecaria otorgados a más de uno de los comuneros antes de la fecha 

de publicación de la ley N° 19.753 (esto es, antes del 28.09.2001), deben indicar al Servicio de 

Impuestos Internos mediante una Declaración Jurada a presentar hasta el 31 de diciembre del 

año calendario inmediatamente anterior al año tributario en el cual hagan uso de la citada 

rebaja tributaria , cuál de los comuneros deudores se acogería al beneficio establecido en el 

artículo 55 bis de la Ley de la Renta, para rebajar los intereses de la base afecta a los IUSC ó 

IGC, individualizando tanto a la vivienda como al comunero deudor; todo ello, de acuerdo a lo 

establecido en el inciso segundo del artículo 3° transitorio de la Ley N° 19.753, en concordancia 

con lo dispuesto por el artículo 3° transitorio de la Ley N° 19.840. 

 

Dicha Declaración Jurada está disponible en la opción ñDesignar beneficiario de rebaja de 

impuestos por cr®ditos hipotecariosò, en el men¼ ñDeclaraciones Juradas de Rentaò del sitio 

web del Servicio (www.sii.cl), donde se podrá bajar e imprimir para ser confeccionada con la 

información que en ella se requiere, y presentarse en papel en la Dirección Regional o Unidad 

del Servicio.   
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(O) Personas obligadas a declarar las rentas obtenidas por los hijos menores de edad 

 

 

(1) De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 243 del Código Civil, la Patria Potestad es el 

conjunto de derechos y deberes que corresponden al padre o a la madre sobre los 

bienes de sus hijos no emancipados. 

 

Se entiende por emancipación, al hecho que pone fin a la Patria Potestad, pudiendo 

citarse entre varias causales en que se puede dar este concepto, cuando el hijo alcanza la 

mayoría de edad, esto es, cuando cumple los dieciocho (18) años, caso en el cual se dice 

que es emancipado legalmente, ya que al cumplir dicha edad, no depende jurídicamente 

de sus padres, pudiendo contraer obligaciones y ejercer derechos como cualquier persona 

adulta. 

 

(2) El Código Civil establece que es el padre o la madre quien ejerce la Patria Potestad sobre 

los hijos menores o no emancipados legalmente y, por consiguiente en virtud de ello, 

tienen un derecho legal de goce sobre todos los bienes de éstos, salvo en aquellos casos 

que explícitamente son exceptuados por dicho Código, como por ejemplo, cuando dejan 

de ser menores de edad al cumplir los 18 años. Adicionalmente, el propio Código Civil en 

su artículo 252 establece este derecho legal de goce que otorga a los padres el uso de los 

bienes de los hijos y también el derecho a percibir los frutos que estos bienes generen. 

 

De lo expuesto anteriormente se concluye legalmente que, tratándose de hijos menores de 

edad, salvo las situaciones excepcionales que establece el Código Civil, las rentas 

provenientes de inversiones efectuadas a nombre de los hijos menores corresponden al 

padre o la madre que ejerce la Patria Potestad. 

 

(3) Cabe precisar que en el artículo 253 del Código Civil se establece que quien ejerza el 

derecho legal de goce sobre los bienes del hijo tendrá su administración. 

De esta manera, el que ejerce la Patria Potestad del hijo menor de edad, goza del 

usufructo legal sobre todos los bienes del hijo (salvo aquéllos que están expresamente 

exceptuados por la propia norma) y, por consiguiente, administra los mismos, 

correspondiéndole cumplir con las obligaciones civiles y tributarias que le afecten. 

 

(4) En consecuencia, el padre o la madre que tenga la Patria Potestad del hijo menor está 

obligado(a) a presentar una sola Declaración de Renta, incluyendo en ella las rentas de 

cualquier origen obtenidas por las inversiones efectuadas a nombre del hijo menor, como 

son, a vía de ejemplo, los intereses financieros provenientes de libretas de ahorro 

bancarias abiertas a nombre del hijo menor. 

 
(5) A continuación se presenta un Cuadro Resumen en el cual se indica, de acuerdo a las 

instrucciones impartidas mediante la Circular N° 41, de 2007, publicada en Internet 

(www.sii.cl), quién es la persona obligada a declarar las rentas en el caso de hijos 

menores. 

 

Situación del Menor Titular de las rentas 
Obligado a presentar la 

declaración de rentas 

 

Sujeto a Patria Potestad. 
 

El padre o madre o ambos, 

que ejerza(n) la patria 

potestad. 

 

El padre o madre que ejerza la 

patria potestad, quien declara 

los ingresos como propios. 

Sujeto a Patria Potestad, pero obtiene 

rentas que no ingresan al patrimonio 

del padre o madre o ambos, que 

ejerza(n) la patria potestad. 
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Ello ocurre en los siguientes casos: 

a) Por la mitad de las rentas 

provenientes de la extracción 

de yacimientos mineros. 

b) El menor adquiere a título de 

herencia, donación o legado, 

pero el goce y la 

administración de los bienes se 

extrae de los padres o se radica 

en el propio hijo. 

c) Rentas provenientes del trabajo 

de los impúberes. 

 

 

 

 

 

 

El menor. 

El padre o madre del menor, 

en calidad de representante 

legal del hijo, quien debe 

presentar la declaración de 

rentas en nombre y 

representación del hijo, pero 

solo por las rentas que no 

ingresan al patrimonio del 

respectivo padre o madre. 

 

Sujeto a tutela o curaduría. 
 

El menor 

El tutor o curador debe 

presentar la declaración de 

rentas en nombre y 

representación del menor. 

 

Poseedor de un peculio profesional o 

industrial o que ejerce un empleo, 

profesión o industria. 

 

 

El menor 

 

El menor debe declarar sus 

rentas. 

 

II. - Presentación de declaraciones vía Internet 

 
 

 (A) Medios de Presentación 

 

 

Medios de Presentación Declaración Renta Internet 

Propuesta Declaración Rentas 

Smartphone 

Aplicación Móvil e-Renta 

Formulario en Pantalla 

Software comercial 

 

(B) ¿Desde cuándo estarán disponibles las distintas opciones? 

 

 

El Formulario 22 Electrónico estará disponible desde el 01 de abril del año 2017 para 

declaraciones sin pago y desde el 08 de abril del año 2017, o cuando se conozca la variación 

del IPC del mes de marzo de 2017, para declaraciones con pago. Los Softwares Comerciales 

autorizados estarán a disposición en las fechas que cada empresa determine. 

 

(C) ¿Quiénes pueden utilizar INTERNET? 

 

 

Todas las Personas Naturales y Jurídicas que deban presentar su Declaración de Renta podrán 

hacerlo a través de Internet. 

 

Para presentar la declaración por cualquiera de las opciones que ofrece Internet, se deberá contar 

con una Clave Secreta y/o Certificado Digital , cuya obtención se describe en la Letra (E) de 

este Capítulo. 

 

Además, podrá obtener toda la información necesaria del funcionamiento detallado de la 

aplicación consultando el sitio web del Servicio, www.sii.cl o bien, obtener soporte técnico a 
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través del teléfono (02) 2 395 11 15, que el SII pondrá a disposición a través de la Mesa de 

Ayuda INTERNET . 

 

(D) ¿Quiénes están obligados a utilizar INTERNET? 

 

 

Los contribuyentes que, en virtud de lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 4.228, publicada 

en D.O. de 07.07.99, modificada por la Resolución Exenta N° 5.004, de 1999, estén autorizados 

para llevar sus libros de contabilidad en hojas sueltas por medios computacionales y cuyas 

ventas y/o servicios anuales hubieren sido superiores a $ 50.000.000.- nominales al 31 de 

diciembre del año 2016, deberán presentar su Declaración de Impuesto Anual a la Renta, con o 

sin pago, mediante transmisión electrónica de datos vía Internet, conforme a lo dispuesto por 

la Res. Ex N° 9, de fecha 30.01.03, modificada por la Res. Ex. N° 25, de fecha 06.02.2004. 

  

Por otra parte, los contribuyentes cuya Declaración Anual de Impuesto a la Renta resulte con 

remanente de crédito o sin impuesto a pagar, podrán presentar sus declaraciones mediante 

transmisión electrónica de datos vía Internet, ingresando al sitio web del Servicio www.sii.cl, 

conforme a lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 11, del 04 de Febrero de 2005. 

 

(E) Obtención de Clave Secreta de Acceso a los Sistemas del SII 

 

 

El objetivo de contar con una Clave Secreta de acceso es identificar al contribuyente y proteger 

la información personal y de cada transacción que se realiza en el sitio web www.sii.cl. 

 

Para obtener la Clave Secreta por primera vez, el contribuyente debe ingresar al men¼ ñRegistro 

de Contribuyentesò del sitio web del Servicio. 

 

Al seleccionar la opción ñObtenci·n de Clave Secretaò se desplegará una pantalla en donde el 

contribuyente debe ingresar su RUT y seleccionar, a continuación, el botón ñConfirmarò: 

 

Posteriormente, el contribuyente debe completar los datos que se le solicitan y seleccionar el 

botón ñEnviarò. 

 

Con el fin de comprobar su identidad, el SII le solicitará información de familiares como, por 

ejemplo, el RUT de un hijo, y también información tributaria en caso que el contribuyente haya 

realizado al menos una Declaración de Renta o dos de IVA. 

 

Al momento de entregar la información tributaria solicitada, el contribuyente deberá conocer el 

N° de Folio de las declaraciones realizadas.  

 

Si no es posible conocer alguno de los antecedentes anteriormente señalados (Datos Personales 

y/o Tributarios), el contribuyente debe solicitar una Clave Inicial. Para ello: 

 

ü Las Personas Naturales deben acudir personalmente a cualquier oficina del SII a lo largo 

del país, con su Cédula de Identidad vigente. 

 

ü Los representantes de Personas Jurídicas deben acudir a la Unidad correspondiente al 

domicilio del contribuyente, con el RUT de la empresa y su Cédula de Identidad vigente. 

 

ü Los mandatarios deben acudir a la Unidad correspondiente al domicilio del 

contribuyente, con los documentos del representado señalados anteriormente, o bien, 

fotocopias legalizadas de los mismos; su Cédula de Identidad vigente; y un poder 

específico suscrito ante notario, en el cual el propio contribuyente o el representante 

legal autoriza al mandatario para que solicite la Clave Inicial en dicha Unidad del SII. 
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Al momento de acudir a la Unidad para requerir esta clave inicial, un funcionario le solicitará 

registrar su huella digital con el fin de formalizar dicho proceso biométricamente. A través de este 

registro, su visita al SII obtiene un valioso nivel de seguridad. 

 

         Para obtener la Clave Secreta, el contribuyente debe registrar los siguientes antecedentes: 

 

DATOS DESCRIPCIÓN EXIGENCIA  

Correo Electrónico Debe ingresar su dirección e-mail. Obligatoria  

Teléfono Móvil 
Debe ingresar el número telefónico 

correspondiente al celular. 
Opcional 

Clave 

Debe ingresar la clave secreta. Ésta debe 

contener letras y números con un máximo de 10 

caracteres y un mínimo de 4. 
Obligatoria  

Reingreso de Clave 
Debe reingresar la clave secreta, para fines de 

comprobación. 
Obligatoria  

Pregunta Secreta 1 

Debe seleccionar de un set de 10 preguntas (o 

ingresar su propia pregunta personalizada), 

aquella que desea responder en caso de olvidar 

su clave. 

Obligatoria  

Respuesta 1 Debe responder la pregunta seleccionada. Obligatoria  

Pregunta Secreta 2 

Debe seleccionar, de un set de 10 preguntas o 

de su propia pregunta personalizada, la segunda 

pregunta que desea que le hagan en caso de 

olvidar su clave. 

Obligatoria  

Respuesta 2 
Debe responder la segunda pregunta 

seleccionada. 
Obligatoria  

Nivel de Seguridad 

Debe indicar el nivel de seguridad deseado, que 

se indican más adelante en el presente 

suplemento. 
Obligatoria  

Indicar cómo se 

identificará para 

realizar sus trámites en 

el sitio web del 

Servicio 

Debe marcar una de las opciones: Utilizando 

sólo Clave Secreta, Utilizando sólo Certificado 

Digital o Utilizando ambos. 
Obligatoria  

 

Después de completar los datos descritos en la tabla anterior, el contribuyente debe ingresar nivel 

de seguridad y seleccionar el botón ñEnviarò. De este modo, su Clave Secreta será creada. 

 

Tenga presente que, si el contribuyente no tiene registrada una dirección en las bases de datos del 

SII, para obtener la Clave Secreta también será obligatorio el registro de su domicilio. 

 

Niveles de Seguridad: 

 

Existen 2 niveles de seguridad que tienen relación con la forma de recuperar la Clave Secreta en 

caso de olvido. Estos son: 

 

ü Nivel No Presencial: Esto significa que el contribuyente podrá recuperar su clave secreta 

a través de las preguntas secretas y/o clave inicial otorgada por correo electrónico. 

 

ü Nivel Presencial: Significa que el contribuyente podrá recuperar su clave a través de las 

preguntas secretas y/o clave inicial otorgada solo en forma personal en las Unidades del 

SII. 

 

Usted podrá escoger el nivel de seguridad que más se acomode a sus necesidades. 
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El sistema asigna nivel no presencial si la Clave Secreta es obtenida en Internet y recuperada 

por Internet. A todos los contribuyentes con Clave registrada en períodos anteriores, les fue 

asignado un nivel de seguridad no presencial. 

 

El sistema asigna un nivel de seguridad presencial si la Clave Secreta es obtenida a partir de una 

Clave Inicial otorgada en la Unidad. En este caso, si el contribuyente lo desea, el nivel de 

seguridad podrá ser modificado posteriormente a no presencial. 

 

Importante : 

 

ü Cuando corresponda ingresar la Clave Secreta, deberá tener especial cuidado fijándose si 

la clave que se ingresa está con letras mayúsculas o minúsculas, ya que el sistema hace 

distinción entre ellas. 

 

ü Las Preguntas Secretas solicitadas en esta opción sirven para poder ingresar al sistema 

en caso de olvido de la Clave Secreta de acceso. 

 

ü El contribuyente debe mantener actualizado su correo electrónico, ya que esta 

información permite la recuperación de la Clave Secreta en caso de olvido, siempre que 

el nivel de seguridad sea no presencial. 

 

ü La obtención de Clave Inicial en la Unidad le asigna automáticamente un nivel de 

seguridad presencial, que podrá modificar cuando actualice sus datos a través de 

Internet. 

 

(F) ¿Qué se hace si se olvida la Clave Secreta? 

 

 

En el men¼ ñRegistro de Contribuyentesò existe la opci·n ñRecuperaci·n de Clave Secretaò, la 

que permite a los contribuyentes ingresar una nueva Clave Secreta de acceso si la han olvidado. 

En esta opción se debe ingresar el RUT del contribuyente y, a continuación, seleccionar el botón 

ñConfirmarò. 

 

Existen dos alternativas para recuperar la Clave Secreta: 

 

1. Contestando las preguntas secretas definidas por el contribuyente al momento de obtener la 

clave. 

 

2. Ingresando la dirección e-mail indicada al momento de obtener la clave. Esta opción 

requiere que el contribuyente pueda leer los e-mail que llegan a esa dirección. 

 

Ninguna de estas dos opciones está disponible para contribuyentes cuyo nivel de seguridad para 

la recuperación de la clave secreta sea presencial. 

 

Opte por uno de los modos para la recuperación de la Clave Secreta y seleccione el botón 

ñContinuarò. 

 

Posteriormente, el contribuyente debe ingresar su nueva clave. También tendrá la opción de 

modificar sus preguntas secretas, la forma como se identificará para realizar sus trámites en el 

sitio web del Servicio y el nivel de seguridad, sólo en caso que quiera pasar de presencial a no 

presencial. Finalmente, deberá seleccionar el botón ñEnviarò para que la clave sea creada. 

 

Si el contribuyente no recuerda las respuestas de las preguntas secretas ni la dirección de su 

e-mail, deberá acudir con su Cédula de Identidad a la Unidad del SII correspondiente y 

solicitar una Clave Inicial, que le permitirá generar una nueva clave. 
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Si en una próxima oportunidad el contribuyente desea recuperar su Clave Secreta por e-mail, 

al momento de ingresar a Internet con la Clave Inicial otorgada en la Unidad, deberá indicar 

el nivel de seguridad no presencial y actualizar su correo electrónico (junto con ingresar su 

nueva clave). 

 

(G) Declaración con Pago 

 

 

Si la declaración incluye pago, existen las siguientes alternativas:  

 

1. Pago en Línea (PEL)  

 

(a) Pago en Línea (PEL) en Cuenta Corriente (hasta el 02 de mayo) 

   

La opci·n ñPago en L²neaò le permitir§ elegir la instituci·n financiera con la que desea pagar. En 

ese momento ingresará al sitio Web de la institución seleccionada, ingresando los datos 

solicitados por esta y automáticamente se le efectuará el cargo en su cuenta bancaria. 

 

Puede efectuar esta modalidad de pago con los siguientes bancos: 
 

BANCO PAGO PEL EN CUENTA CORRIENTE  

BANCO DE CHILE ï EDWARDS - CITIBANK  

BANCO INTERNACIONAL  

BANCO DEL ESTADO DE CHILE 

BANCO DE CREDITO E INVERSIONES 

T-BANC 

CORPBANCA 

BICE 

BANCO SANTANDER 

BANCO ITAU  

BANCO DESARROLLO 

SCOTIABANCK  

BANCO SECURITY  

BBVA  

HSBC BANK USA  

BANCO FALABELLA   
 

 (b) Pago en Línea (PEL) con Tarjeta de Crédito (hasta el 02 de mayo) 

 

El pago de las declaraciones, dentro o fuera de plazo, se efectuará como un cargo normal; es 

decir, no generará cargo inmediato de intereses desde el día del pago, sino después del 

vencimiento de la facturación, tal como sucede con las compras que realiza en el comercio. Sin 

embargo, el pago de giros asociados a las correcciones o rectificatorias de las Declaraciones de 

Renta implicará el pago inmediato de intereses desde el día en que se efectúa la transacción. 

 

Puede efectuar esta modalidad de pago con las siguientes tarjetas: 

 
Tarjeta de crédito para pago PEL 

WEY PAY 

PRESTO 

JUMBO 

RIPLEY 

PARIS 

EASY 

CMR FALABELLA  
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A continuación, entrará a la página del sitio Web de la tarjeta elegida. En ella, deberá ingresar 

los datos que la institución le solicita y el monto será cargado inmediatamente a su tarjeta de 

crédito. El proceso finalizará cuando se emita el Certificado Solemne de recepción de su 

Declaración de Renta. 

 

2. Pago Electrónico de Cuentas (PEC)  

 

En este caso, se debe tener un convenio de ñPago Electr·nico de Cuentasò con un banco, que 

incluya el pago de impuestos declarados por Internet. Se debe seleccionar el banco con el cual se 

tiene convenio vigente, en cuya cuenta se cargará el monto correspondiente al pago de la 

declaración. La aceptación de la declaración se hará con posterioridad a la verificación de la 

existencia de fondos en cuenta corriente sujeta a espera de 48 horas. Es importante tener presente 

que el rechazo de la Declaración de Renta, por falta de fondos en la cuenta corriente, implicará 

que el contribuyente quedará como no declarante. 

 

En la actualidad, los bancos que tienen convenio con el SII para operar con la modalidad de Pago 

Electrónico de Cuentas son:  
 

BANCO PAGO PEC 

BCI 

SCOTIABANCK 

BANCO ITAU 

BANCO SECURITY 

BANCO DE CHILE ï EDWARDS - CITIBANK  

BANCO INTERNACIONAL  

BANCO SANTANDER 

BBVA 

CORPBANCA 

BICE 

BANCO DEL ESTADO DE CHILE  

 

(a) Pago con mandato al banco para cargo en cuenta corriente (hasta el 24 de abril): Este 

sistema de pago no es en línea; es decir, la orden de pago se emite a través de Internet, pero la 

confirmación del cargo se demora 48 horas. Una vez que la institución financiera realice el pago, 
usted podrá obtener el Certificado de Recepción de la Declaración de Renta. Para utilizar este 

medio de pago, debe suscribir un acuerdo con su banco. A través de un mandato que la 

institución le pedirá firmar, usted la autorizará para cargar sus impuestos a su cuenta corriente, 

operación que se repetirá cada vez que elija la opción de Pago con Mandato al banco para cargo 

en cuenta corriente. Así, después de enviar su declaración a través de Internet, y si el convenio 

con el banco está activo, el monto será descontado de su cuenta corriente en el transcurso de las 

siguientes 48 horas. 

 

Este medio de pago sirve para pagar las: 

 

 - Declaraciones de Renta (dentro o fuera de plazo). 

 - Rectificatorias de Renta (Giros asociados). 

 

(b) Pago al vencimiento con mandato al banco (hasta el 24 de abril):  Aquellos 

contribuyentes que cuentan con el mandato activo, mencionado en el medio de pago anterior, 

podrán efectuar la Declaración de Renta y seleccionar una fecha posterior para que se efectúe el 

cargo en el banco, a través de este mandato. El SII considerará recibida la información sólo 

cuando dicho cargo se haga efectivo en el banco. 
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(H) Comprobante de la Declaración 

 

 

Una vez que el contribuyente envió su declaración a través de Internet, debe esperar la respuesta 

que se entregará a través del sitio web del Servicio de Impuestos Internos. 

 

Mediante la opción ñConsultar Estado de Declaraci·n de Rentaò, del submen¼ ñConsulta y 

Seguimiento de Rentaò, el contribuyente podr§ obtener en cualquier momento el Certificado 

Solemne. Deberá guardar el número de folio, ya que constituye el único comprobante de la 

Declaración presentada vía Internet. 

 

(I)  Consulta de la Situación de la Declaración de Renta 

 

 

Independiente de la alternativa utilizada para presentar la declaración, el contribuyente podrá 

consultar el estado de ésta a través de la opción "Consultar Estado de Declaración de Renta" 

en el sitio web del SII. Al seleccionar esta opción, se solicitará el número de Cédula de Identidad 

o de RUT y clave. Esta opción permite conocer la situación en la que se encuentra la declaración 

del contribuyente. Desde un primer momento podrá saber si fue recibida por el SII, obtener el 

Certificado Solemne y, durante el mes de mayo del año 2017, saber si le corresponde 

devolución, si la declaración ha sido observada, cuáles son esas observaciones, conocer la 

conclusión producto de éstas y ver la carta de notificación, si corresponde. 

 

Si el Representante Electrónico ha realizado la Declaración de Renta del contribuyente que le 

otorgó la autorización respectiva, este último podrá ingresar al sitio web del Servicio con su 

correspondiente RUT y Clave Secreta, y consultar el estado de su declaración. 

 

Para evitar problemas en la Operación Renta consulte previamente su Situación Tributaria 

utilizando INTERNET. Para ello, ingrese al menú http://www.sii.cl/ccp/index.html 

 

(J) ¿Qué pasa si se equivocó en la Declaración? 

 

 

Si detecta un error en la declaración sin pago enviada a través de INTERNET, podrá reemplazar 

la declaración enviada, acción que podrá efectuar hasta el día 25 de abril del año 2017.  Con 

posterioridad a dicha fecha, para efectuar modificaciones deberá esperar el inicio del proceso de 

Declaraciones Rectificatorias. 

 

En ningún caso debe entregar dos o más declaraciones, ya que esto será motivo de demoras 

innecesarias en la regularización de su situación tributaria. Es decir, no debe entregar más de una 

declaración, independientemente del medio de presentación. 

 

(K)  Revisar Formulario de Declaración 

 

 

A trav®s del men¼ ñRentaò, ñConsultar Estado de Declaración de Renta", opción ñVer 

Formulario 22ò, es posible visualizar la Declaración de Renta. Esto permite revisar la 

declaración presentada, imprimirla o aclarar cualquier duda respecto a la información que se 

ingresó al momento de presentar la declaración. 

 

(L)  Comprobar Declaración de Terceros 

 

 

Ingresando a la opción "Verificar Declaraci·n por Tercerosò, es posible comprobar la 

autenticidad de una declaración presentada al Servicio de Impuestos Internos. De esta forma, el 



38 

 

contribuyente puede entregar los datos que allí se solicitan, de manera que quien recibe estos 

datos pueda ingresarlos y verificar la declaración del contribuyente directamente en www.sii.cl. 

 

(M)  Rectificatoria 

 

 

En caso de detectar algún error u omisión en la Declaración de Renta ya presentada al SII, a 

partir de la segunda semana de junio de 2017 se podrá presentar una Rectificatoria de la 

declaración vía INTERNET. 

 

Para esto, se debe consultar el estado de la declaración y seleccionar la opción de "Cor regir o 

Rectificar Declaraci·nò, ingresando el número de Cédula de Identidad o de RUT y clave de 

acceso registrada en los sistemas del SII (misma clave si es que declaró por INTERNET). 

 

Es posible rectificar por INTERNET cualquier Declaración de Renta, independientemente del 

medio de envío. 

 

(N) Depósito en Cuenta Bancaria 

 

 

Los contribuyentes que soliciten devolución de impuesto en su Declaración de Renta y que 

deseen que ésta les sea depositada en su Cuenta Corriente, Cuenta RUT, Cuenta Vista o Cuenta 

de Ahorro, obligatoriamente deberán proporcionar la información que se requiere en los Códigos 

(301), (306) y (780) de la línea 68 del Formulario N° 22, ya sea en el formulario electrónico o en 

aquellos confeccionados mediante software de empresas externas. De esta forma, su devolución 

será depositada según Ud. lo ha indicado. 

 

Si el contribuyente no entregó información para depósito de su devolución y su autorización es 

menor o igual a $ 3.000.000, ésta se encontrará disponible a partir del día 30 de mayo en cajas de 

sucursales de Banco Estado o ServiEstado. 

 

III. - Presentación de declaraciones vía Smartphone o APP e-Renta 
 

 

(A) Presentación de declaraciones vía Smartphone 

 

 

El Servicio de Impuestos Internos (SII) cuenta con la versión móvil de www.sii.cl, un sistema 

que permitirá realizar la declaración utilizando propuesta y consulta de renta mediante 

dispositivos m·viles ñinteligentesò (smartphones y tablets). 

 

Para ingresar al "Sitio Móvil SII" debe digitarse la dirección m.sii.cl en el navegador del 

dispositivo móvil; los usuarios podrán acceder a la información y servicios utilizando la misma 

clave de Internet que utilizan en www.sii.cl. 

 

Propuesta de Declaración de Renta 

 

La propuesta está disponible a partir de 1° de abril para todos aquellos contribuyentes con 

Declaración de Renta sin pago, es decir, con remanente de crédito o sin impuesto a pagar y que 

no tengan cálculo de cotizaciones, no tengan que reliquidar, ni necesidad de utilizar asistentes de 

cálculo. 

 

La pantalla de Propuesta informa el monto de la devolución y permite el ingreso de datos para 

depósito en alguna cuenta bancaria y/o por emisión de cheque. 
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Puede utilizar esta modalidad de declaración con los siguientes bancos: 

 

BANCO DE CHILE-EDWARDS, BANCO DE CREDITO E INVERSIONES,BANCO 

TBANC, BANCO DEL DESARROLLO, BANCO INTERNACIONAL, BANCO 

SANTANDER SANTIAGO, BANCO SECURITY, BANCOESTADO, BANCO ITAÚ CHILE, 

BBVA, CITIBANK, CORPBANCA HSBC BANK CHILE, BICE, SCOTIABANK, THE 

BANK OF TOKYO, BANCO FALABELLA. 

 

Si usted desea tener su certificado, podrá obtenerlo desde www.sii.cl, seleccionando la opción 

ñConsulta Estado de Declaraci·nò. 

 

Consulta Estado 

 

Para todo contribuyente estará disponible la Consulta Estado de la Declaración, en la cual previa 

selección del período tributario se desplegará la situación del contribuyente. 
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(B) Presentación de declaraciones vía APP e-Renta.  

 

   

El Servicio de Impuestos Internos (SII) cuenta con una aplicación móvil para la propuesta de 

renta, llamada ñe-Rentaò. Una aplicaci·n que permitir§ realizar la declaración utilizando 

propuesta y consulta de renta mediante dispositivos m·viles ñinteligentesò (smartphones y 

tablets). 

 

Para descargar la aplicaci·n, los usuarios deber§n ingresar a su ñAppStoreò o ñPlay Storeò y 

buscar ñe-Rentaò. 

 

Una vez descargada la aplicación, al ingresar el usuario deberá autenticarse con su Rut y clave 

(la misma clave de Internet que utilizan en www.sii.cl). 
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Propuesta de Declaración de Renta: 

 

La propuesta está disponible a partir de 1° de abril para todos aquellos contribuyentes que sean personas 

naturales chilenas con Declaración de Renta sin pago, es decir, con remanente de crédito o sin impuesto 

a pagar y que no tengan que reliquidar, ni tampoco tengan la necesidad de utilizar asistentes de cálculo. 

 

Antes de ver su propuesta, los usuarios visualizaran su cálculo previsional con el monto a descontar por 

dichas cotizaciones. Complementario a esto, se despliega una opción que permite expresar su voluntad a 

no cotizar.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Después de visualizar el cálculo previsional, expresando o no su voluntad de no cotizar, se despliega la 

propuesta del contribuyente, y a continuación las opciones para el depósito de su devolución: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Consulta de Estado:  

 

Una vez que el contribuyente haya enviado su propuesta de renta, podrá consultar el estado de esta: 

 


























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































